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Los teyeg y lot di^pogid^mts dd Gobicrm) son obliga- 
torios para ia capital de provincia desde yue se publican 
oficialmente en ella, y desde cuatro dios despttés para ¡os 
demás pueblos de la misma provincia. (Lev es 3 be No
vembre DK 1887.)

SUSCRICIÓN PARTICI PAR.
Ey Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 38.
FüEB* DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

BE roBUCA Tonos los días, excepto los no mingos.

. Las leyes, órdenes y arntneios que se mandr» publicar en los 
' Boletines oficiales se han de remitir al Jefe poHtico res- 
. pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
j ntesicionadosperiódicos. (Ordenes de 2 de áuril, de 8 y 21 

1 DE Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dia 19.)

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 896.

COERK0 S.

Debiendo tener lugar el día 20 de 
Noviembre próximo venidero, á la una 
de la tarde, la subasta para la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta, 
á caballo ó en carruaje, entre la Oficina 
del ramo de Espiel y la de Pozoblanco, 
de esta provincia, á contínuaoión se ex
presan las condiciones bajo las cuales 
se ha de llevar ó efecto dicha subasta:

1 .‘ El contratista se obliga á condu
cirá caballo ó en carruaje, y diariamen
te, de ida y vuelta, desde la Oficina del 
ramo de Espiel à la de Pozoblanco, to
da la correspondencia (entendiéndose 
también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas) y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos, y ob
servando para su recepción j entrega 
la» prescripciones vigentes.

2.‘ La distancia de 28 kilómetros 
<ln6 comprende esta conducción debe 
Ser recorrida en cinco horas, con el 
tiempo que se invierta en las detencio
nes que se fijan, con las horas de en
trada y .salida en los pueblos del trán
sito y extremos de la linea, en el itine
rario aprobado por Ia Dirección gene
ral, el cual podrá modificarse por dicho 
Centro según convenga al mejor ser
vicio.

3-* Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida- 
mente pagará el contratista en papel 

de multas la de cinco pesetas por cada 
cuarto de hora, si el servicio se hace á 
caballo, y de diez si es en carruaje, y 
si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se 
proponclrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 ." Para el buen desempefio de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores, situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio del Ad
ministrador principal de Correos de 
Córdoba. Si el servicio se prestara en 
carruaje, tendrá éste almacén capaz pa
ra conducir la correspondiencia, inde
pendiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevare.

6 .® Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .’ Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacos ó paquetes en que se 
conduzca la correspondencia, preser
vándola de la humedad y deterioro.

7 .* La cantidad en que quede con
tratado este semúcio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesore
ría de Hacienda de Córdoba.

8 .* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta,

9," Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará por escrito el contra
tista á la Administración principal de 
Correos si se despide del servicio, á fin 
de que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda procederse 
con toda oportunidad á nueva subasta; 
pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dichos Centros no se consiguie
ra nuevo remate, y hubieran de cele- 
braree dos ó más licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
su compromiso por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condi
ciones. Si no se despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la 

tácita, quedando en este coso reserva
do á la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio cuando 
lo orea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para 
los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la línea que se subasta, serán 
de cuenta del contratista los gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á 
que se le indemnice; pero si resultara 
de la reforma aumento ó disminución 
de distancias, ó mayor ó menor número 
de expediciones, el Gobierno determi
nará el aumento ó rebaja que á prorrata 
corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dios .siguientes al en que se le dé aviso 
de ello, si se avlene á continuar pres
tando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquélla 
se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho á indemnización al
guna.

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á 
lo determinado en el párrafo 12 del ar
ticulo 13 del pliego de condiciones ge
nerales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Setiembre de 1877, y á 
las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Despues de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna, 
en el caso de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la dis
tancia que separa los pontos extremos 
resulten equivocados en más ó en me
nos.

13. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente: 

esta última y una simple se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la 
Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los habe
res, que será la de ia provincia en que 
se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del de
pósito definitivo de fianza por copia li
teral de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se 
disponga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio de la 
subasto, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto de entregar en 
la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con 
lo dispuesto por Real orden de 20 de 
Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 6.“ del Rea! decre
to de 27 de Febrero de 1862, si no 
cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiendo que tenga efecto 
en el término que se señale, ó sí no lle
vase á cabo lo estipulado en cualquiera 
de las condiciones del contrato, ejer
ciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del m- 
teresotlo hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

17. La subasta se anunciará en la 
Gtieata de Madrid y Boletín Oficial de 
LA PROVINCIA DE CÓHDOBA, y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá 
lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde de 
Pozoblanco, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 20 de Noviembre á la una 
de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para el remate 
será el de mil doscientas cuarenta y 
cinco pesetas anuales.
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19. Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir pre- 
viameute en la Caja general de Depó
sitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincias ó de loa puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 
ciento veinticinco pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo confor
me prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigen
tes el día del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, menos el correspon
diente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobier
no civil respectivo para la formaliza
ción de la fianza en la Caja de Depó,si- 
tos inmediatamente que reciba la adju
dicación definitiva fiel servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular do 
21 de Enero de 1860.

20. Las proposiciones se liarán en 
pliego cerrado, expresáudose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma. A este pliego se i 
unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud l^gal, buena conduc- 
^, y d^'^® cuenta cón recursos para des
empeñar el servicio que solicita.

Loa licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debi- 
damente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada j 
para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones 
(que deberá verifiearse en papel de la 
clase ll.“), se observará la fórmula si
guiente:

D. F. de T., natural de.... , vecino 
de.... me obligo á desempeñar la con
ducción del Correo diario, á caballo ó 
en carruaje, desde la Oficina del ramo 
de Espiel á la de Pozoblanco, y vice- j 
versa, por el precio de....pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

23. Abiertos los pliegos y leídos pú- 
blicamente, se harán constar en el acta 
de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la ajirobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remi
tirá el expediente á la Dirección gene
ral del ramo en la forma que determi
na la Circular del mismo Centro, fecha 
4 de Setiembre de 1880,

24. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto, y por 
espacio de media hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hu
biesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y con
cepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación

la libre facultad de aprobar ó no defi
nitivamente el acta de remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Lo que en cumplimiento da la Real 
orden de 8 del actual, he dispuesto se 
publique en este periódico oficial, á fin 
de que llegue á noticias de las perso
nas (j^ue deseen tornar parte en la lici
tación, debiendo advertir que el acto 
tendrá lugar en el día y hora señalado 
anteriormente y en mi despacho oficial.

Córdoba 19 de Octubre de 1886,— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

Núm. 873,

Suscrición uacíonal en favor de loa perju
dicados por lii invasión colérica eu esta 
provincia.

Suma anteñor (1). . , 
Importe de un día de ha

ber del personal de los Juz
gados de instrucción, de
pendientes de la Andieneia 
de lo criminal de esta ca

pital...............................
Otro día de haber de los em

pleados del Ayuntamiento 
de San Sebastián de los 

Ballesteros.......................
Otro día de haber de los em

pleados del Ayuntamiento 
de El Viso........................

Otro día de haber de los em
pleados del Ajnintamiento 
de Villanueva del Duque. .

Otro día de haber de los em
pleados del Ayuntamiento 

de Benamejí....................
Otro día de haber de los em

pleados de la Audiencia de 
lo criminal de Montilla, re
mitido por conducto de la 
Habilitación general del Mi- 
nisteno de la Goberna-
eión.

Total

Ptíta^ Ota.

6,290,45

84,31

10,85

16,33

15,75

76,85

f2J. 132,00

6.625,54

Córdoba 19 de Octubre de 1885.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

Núm. 880.

Pormenor ile las partidas que figm-an en la 
Circular precedente de este Gobierno so
bre auxilios á los perjudicados por la in
vasión colérica.

PíftS. Gt«,

JUZGADOS DE INSTEUCCIÓN.

Bujalance. . 11,77
Fuente Obejuna. . 11,77
Hinojosa. . 11,77
Rambla. . 12,00
Montoro. . 13,00
Posadas. . 12,00

Total 84,31

SAN SEBASTIÁN DE 103 BALLBSTEHOS,

D. Andrés Márquez.
José García López. 

D.'^Bárbara Cámer.

2,00
1,76
1,76

S Véase el Boletín del día IS de Octubre.
No se publica pormenor por no haber- 

se recibido detalles.

Ptos, Ct3.

D, Sebastián Costa. 1,50
Francisco Carmona. 1,50
Luis Osuna, 1,35
Basilio Jara, 1,00

Total. . 10,85

EL viso.

Secretario del .Ayuntamiento. -3,60
Oficial 1.°. 2,73
Otro ídem temporero. 2,50
Médico titular. 2,60
Depositai'io. 1,00
Portero. 1,00
Otro ídem. 1,00
Otro ídem. 1,00

Total.....................16,33

Vn.LANÜEVA DEL DUQUE,

D. Juan García Arévalo Hí-
josa. 8,00

Demetrio Gallego Blanco.. 3,00
José Rodríguez Gómez. 2,50
José Carvajal Pastor. 1,00
Juan Rodríguez López. 1,25

Total........................16,75

BENAMEJÍ.

D. Juan García Montes, 6,47
Bernardo Cabello Cabello. 2,72
Juan .Antonio Leiva. 2,72

Tros escribientes da la Sacre-
taría, á dos pesetas cada uno. 6,00

D. Antonio Villalba. 1,60
Dos vigilantes nocturnos. 3,50
D. Bartolomé Muñoz. 1,75
Siete guardas de campo. 10,50
D. Eduardo Marrón y Páez. , 6,47

José María Anza. 6,47
Cristóbal Pedrosa. 0,76

Guarda del Cementerio. 0,60
Encargado del reloj. 0,25
Idem del Depósito municipal. 2,00
Administrador de consumos, . 4,00
Interventor. 2,50
Auxiliar.
Cabo del Resguardo de consu-

2,00

mos. 1,75
Doce Vigilantes. 18,00

Total 76,85

Córdoba 19 de Octubre de 1885. — 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano. 
— Sres. Alcaldes de Adamuz, Alcarace
jos, Almedinilla, Almodóvar, Aflora, 
Belalcázar, Benamejí, Blázquez, Buja
lance, Cañete, Carcabuey, Carlota, Car
pió, Castro del -Río, Dos Torres, Encinas 
Reales, Espejo, Fernán-Núñez, Fuen
te la Lancha, Fuente Tójar, Fuente Pal
mera, Guijo, Hinojosa, Hornaebueloa» 
Luque, Montalbán, Montemayor, Mon
toro, Nueva Carteya, Obejo, Palencia
na, Palma del Río, Pedro Abad, Pedro
che, Posadas, Pozoblanco, Puente Ge
nil, Rambla, Saa Sebastián, Santaella, 
Torrecampo, Valenzuela, Valsequillo, 
Victoria, Villa del Río, Villaharta, Vi
llanueva de Córdoba, Villanueva del 
Duque, Villaviciosa, Villaralto, Viso, 
Iznájar, y Zuheros.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 876.

ExTKACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA 

Junta en la sesión oel día 30 dk Setiem
bre UE 1385, PRESIDIDA POR EL Sr. GoDEB- 
HADoit CIVIL D. Ismael de Ojeda.

Córdoba 19 de Octubre de 1885, — 
El Coberuador, Antonio Alcalá Galiano.

Núm. 899.

ESTAELBCJMIENTO8 t*KHALK8.

No habiendo dado cumplimiento los 
Sres. Alcaldes de los pueblos anotados á 
continuación á la Circular de este Go
bierno núm. 691, inserta en el Boletín 
Oficial con'espondiente al día 24 del 
mes anterior, en las que se les reclama
ba un estado de los reos que en sus res
pectivas demarcaciones se encuentren 
cumpliendo las penas de destierro, con
finamiento y sujeción á la vigilancia de 
la Autoridad, he acordado prevenirles 
por este último recordatorio, que si á 
vuelta de correo no cumplen con este 
servicio, tes impondré el máximun de la 
multa que la Ley señala, con la que 
desde luego quedan conminados.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que el Alcalde 
de Pozoblanco remitía el estado refe
rente á escuelas privadas.

De que se han tramitado las órde
nes consiguientes al nombramiento, 
por traslado, de D. José Enciso para la 
escuela elemental de Villaharta; y por 
concurso de entrada libre, de D. Fran
cisco Fernández Cabrera, para la susti
tución de la de Pedroche; de D. Anto
nio Manso, para Auxiliar de la de Villa- 
nueva del Duque; de D. Antonio Mon
tenegro, para Maestro de la escuela 
incompleta del segundo departamento; 
de Doña Josefa A. Matos, para Maes
tra de la escuela incompleta de niñas 
de Las Navas; de Doña Rafaela Luque 
y Gómez, para sustituía de la elemen
tal de Zambra; de Doña Ana Ortí, para 
Auxiliar de la de Encinas Reales; de 
Doña Mercedes Carrasco, para .éinxiliar . 
de la de Hornachuelos; de Doña María 
Peñas Sánchez, de Auxiliar de la de 
Pedroche; de Doña Joaquina León, 
para Maestra de la escuela incompleta 
de niñas de la aldea de Cuenca, y de 
Doña Carmen Partido, para Maestra de 
la de igual clase de Ojuelos Bajos,

De que la Maestra Doña Teresa Na
varro, de esta capital, y el de Belmez, 
D. Antonio Baños, dan las gracias por 
el ascenso que, por mérito, han tenido 
en el escalafón.

De que se expidió al Excino. Ayunta
miento de esta ciudad el certificado do 
las cantidades que para atenciones de 
primera enseñanza se han ingresado 
durante el pasado año económico de 
1884 á 85, y se dijo al Alcalde de Do
ña Mencía las formalidades que deben 
llenar para recoger dicho documente.

Be que el Sr. Presidents de la Exce
lentísima Biputación provincial desig
nó el Catedrático del Instituto de se
gunda enseñanza y el Maestro de escue
la pública que han de formar parte del 
Tribunal de las próximas oposiciones;
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aeordaudo la Junta nombrar los dos 
Vocales de su seno y los dos Profosorea 
de la Escuela Normal que han de entrar 
en dicho Tribunal, y que la sesión pre
paratoria se efectúe el día o.

Interesar del Ayuntaniiento de Bel
mez que en d presupuesto adicional 
al del ejercicio corriente consigne, 
hasta completar la dotación de 825 pe
setas y parte de material respectiva 
que corresponde á la escuela de niñas 
de Pueblo Nuevo.

Ordenar al Habilitado, que una vez 
completa la cantidad, para cuyo pago 
está reteniendo la tercera parte del 
sueldo al Maestro de la escuela ele
mental del distrito de San Pedro y 
y Ajerquía de esta capital, proceda en 
igual forma á retenerle hasta el com
pleto pago do 193 pesetas 23 céntimos, 
scgiin interesa el Sr. Juez municipal 
del distrito de la Derecha, y asimisnm, 
y desde el próximo trimestre, al Maes
tro de la primera escuela do Monte- 
mayor, la cuarta parte pura el pago de 
130 pesetas cpie adeuda á la Compañía 
fabril Singer, según disposición del 
Juzgado del distrito de la Merced de 
Málaga, comunicada por el municipal 
de la Derecha de esta ciudad.

Pedir explicaciones al Alcalde de La 
Rambla respecto á la contradicción 
flue resulta de la comunicación que di
rigió, y la que manda el Maestro de la 
escuela de párvulos, referente al nom
bramiento de la Auxiliar de dicha es
cuela.

Pasar á informe del Sr. Inspector la 
petición del Maestro de la segunda es
cuela de niños del Viso, solicitando 
trasferir á los objetos que indica una 
partida del presupuesto de material 
fiel ejercicio corriente, y el expedient© 
de cargos instruido al Maestro de la 
escuela incompleta de niños de Sile
ras y á la interina de la de Las Navas.

Dar conocimiento á los Centros di
rectivo y escolar de haber quedado 
Vacante la primera escuela de niñas de 
Lucena, por traslado á una de las de 
Ecija de la Maestra que la servía, cuya 
Vacante se incluirá en la lista de con
curso de traslado, que es el turno que le 
Corresponde; decir al Habilitado que 
®1 día 1.3 del actual cesa referida Maes- 
^8- en la citada escuela de Lucena, y 
preguntar al Alcalde de dicha ciudad si 
desde expresada fecha ha habido algu- 
íiapersona encargada en el desempeño 
accidental de la clase.

Interesar del Sr. Gobernador adop- 
^ las medidas que juzgue oportunas 
Contra el Ayuntamiento do Villaralto, 
P^ra que satisfaga al Maestro y Maes- 
l^ft de las escuelas públicas los atrasos 
^tie les adeuda.

Lecir al Rectorado que no hay an
tecedente alguno de que exista en esta 
provincia D. laensio Hernández, al que 
^•^ Dirección general ha concedido re- 
^^bilitación de derechos para volver al 
Magisterio de primera enseñanza.

Mandar al expresado Centro las lis- 
*^8 de las vacantes que deben anun- 
^larse para ser provistas por concurso 
^entrada libre y de traslado, inclu

yendo en la primera la plaza de Anxi- 
^^'F de la escuela de niños de Adamuz.

Conceder licencia para actuar en las 
btóximas opo.sicienes al Maestro de la 

primera escuela de niños de Villanue
va de Córdoba y al interino de la de 
Adamuz.

Pedir, por conducto del Alcalde de 
Doña Mencía, los documentos que fal
tan al expediente de D, José Montáñez, 
en solicitud de examen para adquirir 
certificado de aptitud.

Expedir al Maestro elemental D. Ca
yetano Ruiz el certificado de oposicio
nes que solicita.

Interesar nuevamente de la Junta 
provincial de Instrucción pública de Má
laga los antecedentes que se le tienen 
pedidos de los Maestros D. Ildefonso 
de la Cruz y D, Aurelio Moreno; de la 
de Sevilla, iguales datos de D, Ajito- 
nio de Vacas y D. Angel Rey; del Al
calde de Montilla, el certificado de po
sesión on propiedml del Auxiliar de la 
escuela superior; del de Hinojosa,igual 
documento relativo al Maestro interi
no de la segunta escuela de niños, y 
del de La Carlota, que diga la fecha en 
que participó el cese al Auxiliar inte
rino de la escuela de niños.

Autorizar al Maestro de la escuela 
superior de Montilla, y al de la de pár
vulos de Baena, para que se presenten 
en esta capital á auxiliar á la Inspec
ción en los trabajos de la Estadística 
do primera enseñanza del quinquenio 
de 1881 á 85, y permanezcan el tiempo 
que aquéllos duren, quedando encar
gados los Auxiliares del desempeño de 
sus escuelas.

Con lo que terminó la sesión.—For 
acuerdo de la Junta, el Secretario, 
Nivolíbi Dalmau.

AYUNTAMIENTOS.

Espiel.

Núm. 888,

Extracto de los acuerdos tumados por esto 
Corporarión íhinícipa) durante el tri
mestre de 1.** de .Tulio á 30 de Setiembre 
próximo pasado.

Sesimt inaugural del día l.° de Julio de ISSS.

Presiokkcía Dai. So. D, Claudio Galán 
DK LA Tokur.

Se acordó en esta sesión;
Conferir por mayoría de votos al se

ñor D. Tomás Ruiz Sánchez el des
empeño del cargo de Alcalde Presiden
te, así como designar en igual forma á 
los señores D. Antonio Ruiz Jiménez 
y D. Juan de Abril Galán para tenien
tes primero y segundo de Alcalde res
pectivamente, nombrando asimismo á 
los señorea D. Basilio Barb ero Carrasco, 
D- José Juárez del Rey y D, Claudio 
Galán de la Toire para los cargos de 
Síndicos y Regidor Interventor, guar
dando los demás señores Concejale.s 
D. Jerónimo Campillo Montesino, don 
José de laTorre Jiménez, D. José Abril 
de la Torre y D. Rafael Alcalde Serra
no el orden numérico con que están co
locados.

Continuar celebrando las sesiones 
ordinarias los domingos de cada sema
na, á las doce de su mañana.

Seeión ordinaria del 2 de Jtdio.

Prbsidk.scia DE D. Ton As Ruiz Sánchez,

Aprobar el acta anterior respectiva 
al l.” del actual.

Quedar enterados da los nombra
mientos que el Sr, Alcalde había con
ferido á D, Nereo García Serrano y 
D, Andrés Rivera Pedrajas para los 
cargos de Alcaldes de barrio, los cuales 
desempeñarán las funciones adminis
trativas que les deleguen los señores 
Tenientes en sus respectivos distritos.

Fijar las Comisiones permanentes en 
que ha de dividirse la Corporación 
para el despacho do los negocios gene
rales, que dió el siguiente resultado:

Para Ia de Hacienda, el Sr. D, Anto
nio Ruiz Jiménez como Presidente, y 
como Vocales los señores D. Claudio 
Galán de la Torre y D, José Jiménez 
de la Torre,

Para la de Establecimientos públicos, 
alSr- D. Juan de Abril Galán como Pre
sidente, y á los señores D, Jerónimo 
Campillo Montesinos y D. Rafael Al
calá Serrano, como Vocales.

Para la de Policía rural, el Sr. don 
Basilio Barbero Carrasco como Presi
dente, y los señores D. José Juárez del 
Rey y D. José Abril de la Torre, como 
Vocales.

Para la dePolicia urbano, ornato pú
blico ó higiene, ai Sr, D. Antonio Ruiz 
Jiménez como Presidente, á y los seño
res D, José Juárez del Bey y D. Clau 
dio Galán de la Torre, como Vocales. -

Para la de Plazas y mercados, al se
ñor D. Claudio Galán de la Torre co
mo Presidente, y como Vocales á los 
señores D. José de la Torre Jiménez y 
D. Rafael Alcalde Serrano.

Confirmar los nombramientos de los 
empleados municipales que se encon
traban en ejercicio y nombrar Deposi
tario de los fondos de Propios á D. Dá
maso Abril Caballero, por dimisión del 
que venia ejerciendo dicho cargo.

S««i(wi ordinaria del S de Julio.

Prksidencia DE D, Tomás Ruiz Sánchez.

Se dió cuenta de loa Boletines Ofi
ciales números 1,’ al 4, y se acordó;

Aprobar el expediente instruido para 
la subasta del arbitrio impuesto sobre 
el uso voluntario de pesas y medidas, 
recaído en favor de D. Telesforo Ma
chuca López.

Sesión ordinaria del 12 de Julio.

Presidencia de D, Tomás Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi- 
ci,ÁLEs números 5 al 9, se acordó:

Revisar el presupuesto municipal 
que había sído devuelto por el Sr. Go
bernador en ciunplimiento á lo preve
nido en la disposición 1." de la Real 
orden ch'cular del Ministerio de la Go
bernación, el cual eneontrándoio con
forme con cuanto en ella se disponía, 
se acordó devolverlo á dicho señor 
Gobernador con certificado de este 
acuerdo.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento en el 
triajestre de 1.” de Abril á 30 de Junio 

y que se remitiera al Sr. Gobernador 
para su publicación en el BoletIn Ofi
cial.

Nombrar á D, Julio Escavy Marín 
como escribiente temporero,con el ha
ber de 2 pesetas 50 céntimos diarios.

Nombrar igualmente seis guardas 
temporeros con el haber de una peseta 
50 céntimos diarios, á fin de que vigi
len y presten su concurso á la extin
ción de cualquier incendio que pudiera 
presentarse en esta villa ó .su término, 
desde el 16 del presente hasta el 20 de 
Agosto próximo.

Que habiendo cesado en sus funcio
nes la Junta municipal en 30 de Junio 
próximo pasado y teniendo presente lo 
dispuesto en el articulo 68 de la Ley 
orgánica, se procediera por Secretaría á 
la formación de secciones, cuyo núme
ro será igual al de la tercera parte de 
señores Concejales, á fin de instruir el 
oportuno expediente y nombrar la que 
ha de funcionar durante el presente 
año.

gesión ordinaria del día 19 de Julio.

Pkkbidemci.í DK D, Tomás Ruiz HAmchkz.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 10 al 16, so acordó;

Expedir certificado con referencia al 
amiUaramiento de las fincas que posee 
doña Dionisia Arévalo.

Admitir la dimisión presentada por 
D. Juan Manso Rodríguez del cargo 
de Vocal de la Junta pericial, por ser 
incompatible con el de Fiscal munici
pal que viene desempeñando.

Adquirir los desinfectantes necesa
rios para practicar las íumlgaclones 
convenientes en los viajeros que proce
dan de puntos infestados.

Solventar con cargo al presupuesto 
del año anterior el descubierto con 
que aparece este Ayuntamiento con la 
empresa de la Cûl.ecxiiàn le^idlatioa.

Hacer la distribución de Ingresos y 
pagos del mes actual.

Sesilm ordinaria del día 3ti de JidÍo.

PUESIDKNUIA DE D, TOMÁS RuiZ SANCHEZ.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 17 al 22, se acordó:

Se tenga en cuenta lo solicitado jior 
D. Fabián Ruiz respecto à que, sea ins
crita en el amiUaramiento una casa-pa
jar sita en la caUe del Barroso, para que 
al formara© ©1 apéndice del año de 
1886 á 87 sea incluida en el mismo la 
finca de que so trata,

Broveer en debida forma la plaza de 
sepulturero que se encuentra vacante 
con la dotación da una peseta 50 eón- 
timos diarios y casa-habitación, á cuyo 
efecto se anuncie por edictos en el Bo
letín Oficial,

Nombrar á D. Manuel Serrallonga, 
con el haber de dos pesetas diarias, pa
ra que practique tanto en los viajeros 
como en las mercancías que procelas 
de puntos sospechosos, y en el punto 
que se le designe, las fumigaciones 
convenientes.

Nombrar á José Sánchez Galán em
pleado del Resguardo de consumos, con 
la dotación que dicha plaza tiene asig
nada.
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Sesión exíraorditiaria dd dia 2 de Agosto.

Pbksidekci* DEL D, Tomás Ruiz Sánchez.

En esta sesión se ocupó el Ayunta
miento, á pi-esencia de los mozos y de
más personas interesadas, teniendo á 
Ia vista los padrones de vecindad y el 
registro de las inscripciones, de la for
mación del alistamiento y clasificarlos 
al tenor de lo dispuesto en el articulo 
40 de la Ley.

Sesión ordinaria del día 2 de Agosto.

Fttas IDE SCI A DB D. Tomás Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 23 al 28, se acordó:

Nombrar á D, Juan de Abril Galán 
para que pase á Euente-Obejuno á dis
cutir el presupuesto carcelario, pasán
dole loa gastos que ee le ocasionen con 
cargo al capitulo de imprevistos del 
Presupuesto vigente.

Vistos los precios tan elevados á que 
viene ex pendió nd ose la carne de hebra 
en esta villa, establecer una tabla regu
ladora, la cual se proveerá por medio 
de registro mensual.

Sesión extraordinaria del tSa 9 de Agosto. 

pRBsiDBííciA mt D. Tomás Briz Sánhkz.

En esta sesión se ocupó el Cuerpo 
municipal, á presencia de los interesa
dos, de la rectificación del alistamiento, 
haciendo las inclusiones de los mozos 
Antonio Rubio Miralles, Antonio Gó
mez Serrano ó Hilario Gómez Fernán
dez.

Sesi'-n ordinaria del dia 9 de Agosto.

Pbksidbxcia DE D. Tomás Ruiz Sánchez.

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 29 ai 34, se acordó:

Manifestar al Sr. Gobernador civil 
que para pago de las 3.602 pesetas 60 
céntimos que se adeudan al Profesor 
de Instrucción pública de esta villa, 
fueron destinados los recargos munici
pales sobre la contribución territorial, 
que con deducción del premio de co
branza, arroja un total de 6.968 pesetas 
48 céntimos, y que, por tanto, se sirva 
excitar el celo del Banco de Espaúa á 
fin de que obligue á los recaudadores 
de esta villa para que, cesando en toda 
clase de contemplaciones, se hagan 
efectivos los descubiertos que resultan, 
cobrando de este modo los referidos 
Profesores é ingresando la referida di
ferencia en las arcas municipales, á fin 
de atender á los gastos presupuestados 
en aquel á que corresponde.

Manifestar al mismo Sr. Gobernador, 
la extrañeza que ha causado á este 
Ayuntamiento el que los pueblos de 
Villanueva del Rey y de Villaviciosa 
hayan tratado de sorprendería mani
festándole que el término de estos tres 
pueblos se encuentra proindiviso, cuan
do por documentos fehacientes que exis
ten en este archivo se justifica que fué 
deslindado en 3 de Junio de 1641 y en 
9 y 10 de Abril de 1823, el término con 
Villanueva del Rey, y en 28 de No
viembre de 1776 se deslindó el de Vi

llaviciosa, que fué cuando se separó de 
Espiel,

Adquirir dos cuerdas de cáñamo pa
ra el reloj público, cuyo impor te se sa
tisfaga con cargo al capitulo de impre
vistos del Presupuesto vigente.

Expedir por los Sres. Alcalde, Regi
dor Síndico y Secretario, certificado 
con relación ai ainillaramiento de las 
fincas que posee Isabel Alcalde.

Sesión exfraordinaria del dia 14 de Agosto,

Fhbsiukncia DEL Sr. Tbnie.nte primero, 
D. Antonio Ruiz Jiménez,

En esta sesión se ocupó el Ayunta
miento de aprobar los conciertos cele
brados por los vecinos con la Adminis
tración Municipal de Consumos, puesto 
que éstos se habían extendido con el 
carácter de provisionales, y suspender 
de empleo y sueldo á dos funcionarios 
del Resguardo de dicho ramo.

Sesión extraordinaria del día 16 de Agosto.

Presidencia dkl Sr. Teniente primero, 
D. Antonio Ruiz Jiménez.

En esta sesión se ocupó el Cuerpo 
Municipal, á presencia de los interesa
dos, de la rectificación del alistamiento 
excluyendo del mismo, dé conformidad 
con los en él comprendidos, á los mozos 
Antonio Jaén Díaz y Miguel Manzano 
León, ó incluyendo á la vez, á petición 
de su señor padre, ai mozo Aquilino 
Crespo Rodríguez.

(Concluirá.)

JUZGADOS.

Posadas.

Núm. 874,

D. Diego SoUerriUa y Vázquez^ Jues: mu
nicipal é interino de insírtíceión de es
ta villa.

Por vmtud de la presente requisito
ria, se encarga á toda clasede Autorida
des tanto civiles como militares é indi
viduos de la policía judicial, practiquen 
activos diligencias en busca de dos ca- 
baUerías menores, cuyas señas son: un 
burro de regular alzada, cuatro años, 
corvejones gordos, quebrado de patas, 
hierro ea la nalga izquierda confuso; 
y otro burro pardo, mediano, sin hie
rro, una señal formando una marca en 
la oreja izquierda y de siete años de 
edad; cuyos semovientes, caso de ser 
habidos, serán puestos á mí disposición 
con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no justificau su le
gitima adquisición, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo 
con motivo de la austantación de indi
cados semovientes.

Dado en Posadas á 13 de Octubre de 
1885,—Diego Soldevilla.—Andrés Mu
ñoz y Díaz.

Fuente-Obejuna, 
Núm, 901.

D. Benigno Hierro y Hárguee, Juez mt^r- 
nidpal suplente y aecidentaímente de 
instrueción de esta iiUa.

Hago saber: Que en el sumario que 
me hallo instruyendo por robo de efec
tos de tegidos del comercio de D. En
rique Hernández y Rivas, de este do
micilio en la madrugada del 16 del ac
tual, he acordado por providencia del 
díade hoy la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
DE LA PROVINCIA, á fin de que por todas 
las Autoridades y sus agentes é indivi
duos de la policía judicial se proceda 
á la busca de referidos efectos, cuyo 
número y clase se estampan á continua
ción, remitiéndolos á este Juzgado, ca
so de ser habidos, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encontra
ren, si no acreditan su legítima adqui
sición.

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la peovinoia, se extiende 
el presente en Fuente-Obejuna á 17 de 
Octubre de 1886,—Benigno Hierro.— 
Andrés Angel.

Efectos robados. — Ciento cincuenta 
pañuelos de seda de varios tamaños y 
clases, en colores y negros, dieciocho á 
veinte de crespón para el talle.

Quince á veinte sombreros negros y 
de colores.

Ochenta á cien piezas de tiras bor
dadas de diferentes precios.

Dos pañuelos de crespón negros ada
mascados.

Treinta piezas de cinta de raso en 
colores de diferentes clases.

Diez à doce pañuelos negros, dobles 
y sencillos.

Cuatro ó seis paraguas de tela de al
godón.

Dos parea de alpargatas.
Cuatro petacas de piel.
Unas ligas metálicas.
Un reloj de dos tapas de plata; cilin

dro, con cadena de metal dorado.

Cabra.

Núm. 892.

D, Francisco de Frías y Villalobos, Juez 
de primera instancia de este 2>artido.

Por la presente se cita y llama á 
José Mesa Roldán (a) El Paleto, vecino 
de esta ciudad, cuyo actual paradero 
ae ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta ile Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, con el 
fin de que manifieste si se ratifica en el 
escrito de su defensa y acepta la pena 
contra él pedida por el Sr. Fiscal de la 
Audiencia de Montilla en la causa que 
se le ha seguido en este dicho Juzgado 
por hurto; apercibido que, de no verifi- 

carlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Cabra á 16 de Octubre de 
1886.—Francisco de Frías.—El Actua
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Pozoblanco.

Núm. 890.

D. Juan José de Iturriaga y Peralta, Juez 
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, se exci
ta el celo de las Autoridades y agentes 
de policía judicial, á fin de qué jiracti- 
qnen las más activas y eficaces diligen
cias en la busca y captura de las cinco 
caballerías que se reseñan á continua
ción, asi como á la detención de la per
sona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, si en el acto no justifican sO 
legitima adquisición, remitiéndolas, ca
so de ser habidas, á este Juzgado con 
las seguridades oportunas, pues así 10 
tengo acordado en cansa que instruyo 
por sustracción de dichos semovientes, 
en los días del 1." al 4 del actual, de la 
posesión denominada Cortijo del Re
tamar, de este término, propiedad to
dos de D. Antonio Dueñas Fernández, 
de esta vecindad.

Dado en Pozoblanco á 16 de Octubre 
de 1886.—Juan José de Iturriaga.— 
Por mandado de S. S., Julio Pellitero.

Señas de los semovientes.—Una yegua 
de nueve años, de menos de la marca, 
pelo alazán t 'stado, calzada, baja de las 
extremidades posteriores, lucera, con 
hierro en la cadera derecha, sirviendo 
de matrina á los siguientes:

Una muleta roja clara, con una estre
lla en la frente.

Otra castaña clara y bozalba, con el 
rabillo esquilado.

Otra castaña oscura, y un muleto cas
taño claro. Estos cuatro últimos todos 
menores y como de cuatro á seis meses 
de edad.

ANUNCIO.

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionad» 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militaL 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 
Agosto de 1886, pertinentes al rnisioo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA.
IMPRENTA PROVINCIAL {CA8A SOCORRO HOSPICIO)» 

i orgo de J- S*rd¿.
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